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Financiera de .. de junio de 1984. modificado por el del dia 14 del
mismo mes y año, oon detecmin&ción <le BUS: C&I'&'Jtertsi1caa y
condiciones.

Art. 2.0 El importe cuya garantía se autoriza deberA 'deIU·
narse inexcusablemente a la .financiación del tramo Valencia
Alicante cuya concesión fue adjudicada a ..Autopistas del Mue
Nostrum, S. A._, Concesionaria del Estado, por Decreto 3477/1972,
de 21 de diciembre.

Art. 3.° La efectividad de la garanUa que 88 autoriza queda
condicionada a la existencia de margen suficiente ~n la autorl~

zación presupuestaria de avales. referido a la fecha en que aea
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponda, otorgará el aval
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve
nido en los articulos precedentes y se pronunciará, por si o por
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece
sarios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Art. 5.° El presente Real Decreto surtiré. efecto desde la
fecha de su. notifica.ción a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hadendfi,
·MIGUE.L BOYER SALVADOR

16360 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por' !a que Be autorf..
za a la firma ..Destilerías Pedro Giro. S. A.... el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etílico ",imco y la BXpor~

ta.ctón de ginebra y vodka.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ·Destilerlas Pedro Giro, So·
ciedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de OArfec
cionamiento activo para la importación de alcohol del etili..o vi
nico y la exportación de ginebra y vodka,

-Este Mimsterio, de acuerdo a UJ informado y propuesto por
la Dirección General de Exporta.ción, ha resuelto:

Prim~ro.-Se Áutoriza el regimen de tráfiCo 'de perf~iona
miento activo a la firma ..Destilerías Pedro Giro, S. A.-, con
domici lio en Sant Just Desvaro {Baroelonal, y NIF A-oa243032.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema .de :reposición
con franquIcia arancelaria.

Segundo.~Las mercancías d€ importación serán las si
guientes:

1. AlCohol etílico vtnico de más de l:6", P. E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etilico n.o vinico d€ más de 96", P. E. 22.0830.2.

Tercero.-Lús productos de eXpOrtación serán los siguientes:

1. Ginebra 41", P. E. 22.09.56.2.
IJ. Vodka 40", P. E. 22.09.71.2.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos l y n, que se exporte,
se podrá importar van franquicia arancelaria, la cantidad de
producto medido en lÍtros y decilitros que resulte de dividir su
grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprobechables por lo que no se de
vengará a la lmpOrtación derecho arancelario alguno por dicho
concepto. '

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholté> acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importaT 'Seré.n siempre los autorizados por
el Estatuto de la Villa, del 'Vino y de los Alcoholes para la
eJabora",J6a de las distintas bebidas exportadas.

Para cada oper8:Ción de eXpOrtación, ia firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones. que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octu
bre (..Bolptin Oficial del Estado- de 15 de noviembre), bien por
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo oon las normas
prevista~ en el Decreto regulador de la campafta v::nicola-a.l
coholera.

En nmgun caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación-de exportación, de 1&8 dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la oertifi~aci6n J.duanera acre
ditativa de la exportaciÓJl ,de las bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandles, que se aporte para solicltar rePo
sición de alcoholes, deberABer unida al expediente de conce
sión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha rapo
s"¡ci6n.

Quinto.-Las· operaciones ce exportaci6n y de importacIón
que se pretendan realizar al amparo de esta autori.za.ción y
ajustándose a sus términos,' seran sometidas a las DireccioneS

Generales oom~tent~ del Minilterlo de Eoonom1a y Comercio,
s loe efectoe que a las mismas correspondan.

5exto.-Loe pa1se.s de origen de 1& mercancía ." importar
serán todos aquel106 con 106 que Espai\a mantiene relacioneS
comerciales normalecs. Loi pafaes de deltioo de J&8 expOrtaciO·
Des serán aquellos con los que España mantiene :...simismo rela·
ciones oomerdales normales o en 105 casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible, oudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo "tima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportacionea: Telilizadae a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeocionamlento activo en ané.logas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberé. indl.oane en 1& OOlT96Pondiente casilla de
la declaración o l10encia de importación que el titular S3 acoge
al régimen de trAfIco de perfeccIonamiento activo, mencionando
la dISpOSición por la que se le otorg6 el mismo.

En las licencie.s de exportaA;:ión, deberá CODSign~ necesa·
riamente en la casilla de trtf'ioo de perfeooIonamiento activo
que el titular rea:iza la operación bajo el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicit&x las importaciones será de un
aIlo a a.rtir de la fecha de las eXpOrtaciones .·espect1vas, según
lo establecido por 61 apartado 3.6 de la Orden ministerial d~ la
Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 'lran·
celaría a que tienen derecho las exportaciones realizadas Po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, ~n más limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas,

Noveno.-Las men::an<:1as importadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo, ui como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen tiscaJ de -compro
bación.

Oécimo.-Se otorga esta. autorización por un periodo ,fe un
aIlo, contados a partir de la fecha de su' publicaci6n .m el
..Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su .;.aso,
solicitar la pr6lJ'Oga con tres meseb de antelación a su "éIdu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
elIde tulio de 1983, hasta la aludida fecha de publicación
en el Boletin Oficie del Estado-, podrin acogerse también a
los beneficiOS correspondientes, siempre que se haYa hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta.ciÓn
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones, los plazos sefia
lados en el artículo anterior, comenzarán 'a ~ntarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del
Estado~,

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores cond¡cion~'i co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarü" del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán .cana
lizar sus compras al exterior total o parcialmente, a trave::. de
Entidades o Agrupaciones de expprtadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, }I que acre liten
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra!,;t,d61J
y ejecuci6n de la importación

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro 1e su
competencia, adoptará las medidas que considere opO.•UIll:tS

. respecto a la correcta aplicación del régimen de trá.fico de
perfeccionamiento que se autoriza.

Oecimoteroero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor ~::ien

volvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para BU -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!. muchos &608.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

EXpOrtación, Apolooio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirectDr lieneral de Export.a.ción,

ORDEN de 9 de mayo de 1984 por k. que se lJuto
riza a la firma ..a. M. Lagos, Ltda.-, el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de alcohol etilico vinJco y no \/tnico y kJ.
exportación de licores.

Urna. Sr.: Cumplidos los ,1r~ites reglamentarios en el expe
diente promuvido por la Empre::sa ..B. M Lagos, Ltda.~, SOL ·..an·
do el .régimen d€ tráfico de perfeocionamiento s.ctivo para la
importaci6n de alcohol etilico vinico y no vinico y la exu ~¡ta'

ción de:; licores
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección GenQTal de Exportación, ha resuelto;

Primero.---Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~B. M Lagos Ltds .• , con domiciiL" en
Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF B-118048'39.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franqUIcia arancelal'ia.

Segundo..-Las mercancias de importación serán las si
guientes;


